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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

f l U B R R á S e  admite la renunei* de un grado mi
litar—Se HUtoriza una cantidad para gastos de 
escritorio de las Juntas de Inscripción —Se auto- 
rtaa el gasto de $ 90.Ou—Se prorri-ca una licen
cia—Se autoriza el crasto de $ 30.76—Se autori
za el gasto de $ .50—Se manda pagar al Dr.
don Julián B ains l| 1 ..'^52.90—Se autoriza el 
gasto de f  67.63—Se autoriza el gasto de f: 4u 12+ 
Iwautoriza el gasto de $30.00—Se autoiiza el 
gasto de $ l.OtHJ.OO—Se autoriza el gasto de 
$60.00—Se autorizi el ga.sto de $12 .37+—Se 
autoriza el •; i.sto de $ 6s..'<s—Se üuOiriza el gas
to de $120 00—Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se autoriza el gasto de $ 2-5.(Kt 
—Se autoriza <1 gasto de $ 61.01—.Se autoriza el 
gasto de $ üO.oO—Se autoriza el gasto de $ 6l .S i 
—Se autoriza el gasto de $ 4S 03—Se autoriza e! 
gasto de § 140.00—s f  autoriza el gasto de 
$ 160.0l>—Se hutotiza el gasto de $ 160.00 -Se 
autoriza el gasto de $ .5.S .2.5—Se autoriza el gas
to de $ 60.2.5 —Se autoriza el gasto de $ 33 00— 
Se asciende á Teniente-Coronel ai Cidlianilante 
l.°  don Julio .leri Zallo—Se autoriza el gasto de 
$ 98 76— 'e  autoriza el gasto de $ 10..'<0—■'•e 
autoriza el ga.sto de $ 73.4.5—.-̂ e autoriza el gas
to de $ 04 .50—Móndiiase al Ca]>itán don Luí* 
Carrero :>lorcno M ajor de l'laza de Trujillo— 
Se sututiza el gasto de $ 436.00.

AVISOS

PODER EJECUTIVO
GUERRA

Se admite la renuncia de un grado militar

Tegitoigalpa: 6 de enero de 1903.
Vista la eolir-itud en que don Manuel A. 

Ramírez, de Datilí. departamento de Kl Pa- 
nÍBO, pide se le admita U retiuncia dei gra 
do de CH|)itáii il.-l Kjércitii de lu Uejiública, 
fondáiiiloíe f!i que es mavor de 40 ufloa, se 
fún ¡o ooiiiprueba con l.i certilicauión de la 
partida bautiama! que aconipaflu; vistos el 
informe del ÜomamJ.iutu de Almas de la 
■acción militar de Dauli y el dictamen del
Figcal Gétifrai de rlacieuda favorables al 
interesado; [lor tanto, en observancia del 
precepto constitucionul, el Presidente

ACCBBD.4 :
De conformidad; debiendo cancelarse, por 

quien corresponde, el despacho respectivo. 
—Comuniqúese.

Autorizado por el seOor Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
.V. B. Roénlen.

9« autoriza una cantidad para gastoa de escritorio de 
las Juntas de InscripciÓD

Tegucigalpa: 7 de enero de 1903 
Estando para establecerse las Juntas Loca- 

Im  de Inscripción Militar, v debiendo e| Es-

do atender, de conformidad con la lev. á Jos 
gastos de escritorio de las respectivas oficinas; 
por tanto, el Presidente

aCl'EBD.4;

1. "—Que se pague al Presidente de cada 
una de las 16 Juntas que se establecerán en 
las cabeceras de departamento, la suma de 
$ 6.00 para los referidos gastos de escritorio 
en este afio.

2. “—Para el mismo fin .se p.agará la canti
dad de $ 3.00 al Pre^idente de cada Junta 
Local de las restantes cabeceras de distrito.

3. “—Se pagará, igualmente, la suma de
$ 2.00 al Presidente de cada .luiita Local de 
todos los ilemás |)ueblo“ del Estado que ten 
gan Miiiiicípitlidad. Kl seflor .Ministro de 
Hacienda ordenará el pago total de las canti
dades arriba expresadas por medio de los res 
pectivos empleados de su dependencia, en las 
proporciones que quedan asignadas; debiendo 
imputarse la erogación á la partida Gastos 
Extraordinarios, capitulo V'", do la Ley de 
PrcBiipuesto, departamento de Guerra.—Co
muniqúese.

Autorizado por el seQor Presidente.
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B . Rotaleg.

Se autoriza el gasto de $ 90.00

Tegucigalpa: 7 de enero de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de $ 90.00, que se en
tregarán al Comandante de Armas de Tegu
cigalpa para el pago de 1.500 salveques que 
se necesitan en esta guarnición. Dicha ero
gación se iniputaráal capitulo V, partidas.*. 
Gastos Diversos, departamento de Guerra, 
del Presupuesto Gcueral vigente.—Comuni
qúese.

Autorizado por el stfior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rotaleg.

8e prorroga una lieendá

Tegncigalpn: 7 de enero de 1903.
El Preaidente

acuerda ;
Prorrogar indefinidamente la licencia con

cedida al General don Juan B. Mendosa, Co 
mandante de Armas de Cholnteca, debiendo 
sustituirlo en el empleo el seflor General den 
Julián López García, quien devengará el 
sueldo de su grado. El excedente de $ 25.00, 
motivado por este acuerdo, se imputará á ia 
partida 2.*, capitulo V, de la Lej de Presu

puesto, departamento de Guerra.—Comuni
qúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B, Rotales.

Se autoriza el gasto de $ SO. 76

Tegucigalpa; 8 de enero de 1903.
El Preaidente

a c u e r d a :
Autorizar, como extraordinario de Guerra,

el gasto de $ 30.76, que se entregarán a] Co
mandante de Armas ile La Mosquitia para 
que pague el valor de las medicinas suminis
tradas á loa enfermos de la guarnición de 
Iriona en el mes de noviembre último.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rotalts,

8e autoriza el gasto de $ 222.60

Tegucigalpa: 8 de enero de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Antorizar, como extraordinario de Guerra, 

la erogación de $ 222.50, que se entregarán 
al Comandante de Armas de Valle para 
el pago de los gastos hechos en los funerales 
del Coronel don José Antonio Oolíndres, 
Comandante Tzocul de Letngue.—Comani- 
quese.

Autorizado por el seflor Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se mandan pagar al Dr. don Julián Bairea $ 1.852 39

Tegucigalpa: 9 de enero de 1903.
Vista )a aolicitiid presentada por el Dr. 

don Julián Baires, en la que pide ee le man
de pagar la auma de $ 1.852.20, medio anel
do qne durante los meses de febrero de 1899, 
á julio de 1902, ha devengado por el deaem- 
pefio del empleo anexo de Médico j  Cirujano 
del Estado Mayor particular del seflor Presi
dente de la República; por tanto, j  visto el 
parecer del Fiscal Geueial de Hacienda fa
vorable al peticionario, el Presidente

ACUERDA:
Que se pague al Dr. don Julián Bairea la 

soma de $ 1.852.20 que se le adeudan por la 
razón arriba expresada, imputándoee la ero-
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gaci-'n á \h r:srtiil;i c; -t . n ilel F’ri‘-
Btipii — ’o,—f

Autorizado jx-r el •'^Oor Presidente.
Kl Sxi-retwrio de Esta lo en el D**8i)a ho de 

la Guerra,
M. B. liosa Un.

ée autoriza el gasto de (  97.63

Tegin igalps: 10 de enero de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, oomo extrHordi.iario de Guerra, 

la ero^ai-inn de f  67.03, que ge eutregatáu al 
C ou iandaD to  de Artnag de Ainapala lia ra  que 
pague el valor de las medioiimq euniiuistradHe 
á los enfermng de la guariiiidón de aquella 
plaza durante el mes de dioierahre próximo 
pasado.—Cumnníqaese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Querrá,
M. B . RotaXet.

Se autoriza el gasto de % 40.131

Tegucigalpa: 12 de enero de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, oomo extraordinario de Guerra, 

el gasto de ♦ 40.12^, que ge entregarán al 
Comanilaiite de Armas de Yuscarán para 
que pague el valor de las medicinas sumínis- 
tradas á los enfermos de la guarnición de 
aquella plaza en los meses de noviembre )' 
diciembre de! aflo recién pasado.—Comuni
qúese.

Autorizado por el seQor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M, B, Roeales.

8e autoriza el gasto de $30.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1903.
El Presidente

a cu erd a ;
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de $ 30.OU, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Yuscarán para que 
pagne la compostura de 31 rifles que en mal 
estado existen en el almacén de guerra de 
aquella plaza.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
M. B . Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 1.000.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de $ 1.000.00, que se entregarán al 
Coronel don Guadalupe Keyes en pago de 
10.000 manojos de huateque, á razón de diez 
centavos cada uno, se le han comprado para 
la alimentación de las muiss pertenecientes á 
la Brigada de Artillería de esta capital.—Go- 
moniquese.

Autorizado por el aefior Presidente.
El SooreUrio de Estado en el Deapacho de 

la Onerra,
J/. B. Rosales.

lie Biuori/.;, < I c:,.t" iIh i

’l  vgüc g'*'i’u; 12 lie eiieni de lt#u3.

El Presi.iente
acu erd a ;

Autoriz.tr el ga*to de $ 60.Ü0, qne se en
treabrán al Generbl iloii Juliéii lyOpez Gar- 
CÍ.1 para el reemSo'so de igual eanti lad qae 
£TH-tó en su riajH á (,'h dute.-a, á d.'iii.|e ha 
ido á deet-mpeflar la Comandancia lie Armas 
de aquel departamento. El» eroga'ion ee 
imputará á la partida 2.*, capitulo V\ de la 
Ley de Presupuesto, d-partanieuto de Gue
rra.—Comuniqiiere.

.\utorizado por t-1 se’tor Pieaidente.
El Secretario de EatHilx en el Despacho de 

la Guerra,
Jí, B. Rosales.

Se admite una renuncia v se nombr .-tituto

Se autorizae) gasto de $ 13.S74

Tegucigalpa: 12 de euero de 1903.
£1 Presidente

acuerda :
Autoriza?, como eitraor.liuario de Guerra, 

el gasto de $ 12 87i, que se entregarán al 
Comandante de Armas de Danlí para que 
pague el valor de las inedieinas suministra
das á los enfermos de la guarnición de aque
lla plaza en el mes de diciembre próximo pa
sado.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
3f. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $68.88

Tegucigalpa: 12 de enero de 1903.
El Presidente

a cu er da :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gaeto de $ 68 88, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Valle para que pa
gue el valor de las medicinas suministra
das á los enfermos de ta guarnición de Na- 
caome en el mes de diciembre próximo pa
sado.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidenfe.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 130.00

Tegucigalpa: 12 de enero de 1903,
£1 Presidente

a c u er da ;
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de $ 120.00, que se entregarán al 
Comandante de Armas de Gracias para que 
pague el valor de las medicinas suministradas 
á los enfermos de aquella guarnición eu los 
meses de septiembre, octubre y noviembre 
del aCo recién pasado.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
£1 SecreUrio de Eetado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Tcguci,.a'i a: 12 de enero de 1903.
El Presidente, para el mejor servicio pó- 

hlico,
ACUERtiA;

Admitir la renuncia qni* de Mavor de Pla
za de Yuscarán ha interpiieat > el L'o-naudan- 
te 2.̂  don .•̂ ant.-s Romero, y nombrar, para 
que lo RUi-t’tn\'a, al (Joman i.-inte 1. ' J. An- 
loriio Vü.'.itnil, onieii devengará «•! fiieIJo de 
ley. —C.'.' riuiii iqneue.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el ll.-spacho de 

la (?cerra,
M. B . Rosah».

iSe autoriza el gasto de $ 35.(K)

Tegucigalpa: 12 de enero de 1903.
El Presidente

a c u e h d s :
Autorizar el gasto de $ 23 00, que se en

tregarán al Coraaiid.inte 1." don ,1. .Ai tonio 
Villamil para que re tr»-tade á Yoe -avánj 
donde prestará sus servicios como empleado 
del Gobierno. La imputai-ión se hará á la 
l'artida 2 cspltulo V', de la Lev de 1‘reso- 
piiesto, depiiitumeiUo de Guerra.—(Jninuní- 
qiieae.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

8e autoriza el gasto de $61.91

Tegucigalpa: 12 de enero de 1903.
£1 Presidente

a c u er da :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de t  61.91, que se entregarán al Co
mandante de -Armas ile San Pedro Sida para 
que pague el valor de las medicinas sam iu» 
Iradas á los enfermos de aquella pl.iza du
rante el mes de diciembre de 1902.—Comu
niqúese.

Autorizado por el sefior Presi.leiite.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. ’B. Rosales.

8e autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa: 14 de enero de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de t  50.00, qne se en

tregarán en Gracias al Comandanlo 2.® M. 
Imilla Castillo para sus g.'istos ile traslación á 
Danlí, donde desempeñará la Mayoría de 
Plaza. La erogación se imputará á la parti
da 2.‘, capitulo V, de la (jcy de Presupuesto, 
departamento de Guerra.—Comuniqúese.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho d# 

la Guerra,
.V. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $61.33

Tegucigalpa: 14 de enero de 1903.
El Presidente

a c u er da :
Antorizar, como extraordinario de Onerr», 

el gusto de $ 61,33, qne se entregarán al Oo-
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mandante de Arm'Ĥ  de Pu;-rto Sierra para 
<¡oe pasee c-1 Valí r de ' mcdieinHa r irniiiis- 
tndaa á log enfermes de la de
aquella ptazi en les m<-ees ile agoeio, sep
tiembre y octubre de! aDo recién paSfelo.— 
Comnníquese.

Antorizado por el eefior Preti lente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
M. B. Roftale*.

Se autoriza el gasto de |  4S.03

Tegncigalpa: 15 de enero de 1903.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, como extraordinario ile iínerra, 

•el gasto de 9 48.03, que el Gor.rnel Florencio
Hejla Juárez recibió en lo.s mes^s de Hiro,..to, 
•eptiembre, octubre y noviembre recién pasa
dos par-a hacer el pago de escritorio v ahim- 
brado que consumió durante el tiempo de la 
comisión militar que, con instrucciones del 
Ministerio de la Guerra, desempefló eii el 
mineral de Santa Lucia, departamento de 
Valle.—Comuniqúese.

Autorizado por el seUor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
M. B. Ro*ah$.

Se autoriza el gasto de $ 140.00

Tegncigalpa: 15 de enero de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a ;

Antoiizar el gasto de $ 140.00, que se en
tregarán al Coronel don Florencio Mejia 
Juárez p«ra que reembolse igual cantidad 
que gastó en su traslación al iniueral de San
to Lucia, departamento de Valle, á donde 
fué á desempeOar una comisión del Gobier
no. La erogación se imputará á la partida 
2.*, capitulo V. de la Ley de Presupuesto, 
departamento de Guerra.—Coinuuíquese.

Auterizado por el seDor Presiiente.
El Secretario do Estado en el Despacho de 

la Guerra,
B . Rosales.

Se autoriza el gasto de $  160.00

Tegucigalpa: 15 de enero de 1903,
B1 Preeidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de I  160.00, que se en

tregarán al Comandante de Armas do Olan- 
ebo para que pague el valor de cuatro gari 
tenes que, con instrucción del .Ministerio de 
la Gn erra, h» mandado construir en el local 
del cuartel de Juticaipa. Î a erogación se 
imputará á la partida <i.*, capí Lulo V, dala 
Lev de Presupuesto, departamento de Guerra 
—Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario da Estado en el Despacho de 

U Guerra,
Jtl. B. Rosales.

Be autoriza el gasto de % 169.00

Tegucigalpa; 15 de enero de 1903.
Bl Presidente

acdebda:
Aotorisar, como extraordinario de Onerra, 

^  fasto de $ 169.00, que se entregarán ai

Comandante de Armas de Olancho para que 
p; gL!í- el Valor Je Ls tarimas que ha inan-Ja- 
do fabricar para el uso del personal de la 
guarnición de .Jnficalpa.—Comuniqúese.

Autorizado por el seCor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
3/. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 5S.2.'i

Tegncigalpa: 15 de enero de 1903.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de I  58 25, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Puerto Cortés para 
que pague el vab^r de las medudnas suminis 
traías á loa enfermos de la guarnición de 
aquel puerto en el mea de diciemore próximo 
p:isado.—Comuniqúese.

Autorizado por el seDor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho <1e 

la Guerra,
J/. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $90.3.5

Tegucigalpa: 15 de enero de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar, como eatraordinario de Guerra, 
el gasto de $ 90 25, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Yoro para que pague 
el valor de la habilitación de uii cupo do mi 
licianos que, con inatracción del Miniaterio 
de la Guerra, remitió á sentar plaza á Tru- 
jillo.—Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Daspacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se autoriza el gasto de $ 83.00

Tegucigalpa: 15 de enero de 1903.
El Presidente

acu erd a :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de $ 33.00, que se entregarán al Co 
mandante de Armas de Olancbo para que 
pague el valor del alquiler de varias bestias 
que sirvieron para el desempefló de co
misiones militares.—Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. Rosales.

Se asciende á Tealeate-Coronel ai Ccmsadaate 1.* 
don Julio Jerezano

Tegucigalpa, 15 de enero de 1903.
En atención á la honradez y lealtad del 

ComuU’lante l .°  don Julio Jerezauo, el Pre- 
sideute

a c u er da :
As tenderlo al gra-lo de Teuiente-Coronel 

del Ejercito de la República, debiendo ex
tendérsele por la Secretaría de Guerra el 
despacho correspondiente.—Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B. RosaUs.

Se autoriza ti g d e f & - ‘.76

Tegucigalpa: 15 de enero de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, como extraordinario de Onerra, 

el gasto de $ 93.76, que se entregarán a! Co
mandante de Armas de La Ceiba para qne 
pague el valor de las medicinas suministra
das á los enfermos de la guarnición da 
aquella plaza en el mes de diciembre recién 
pasado.—Comuniqúese.

Antorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
M. B. RosaUs.

Se autoriza el gasto de $ t9.S0

Tegucigalpa; 16 de enero de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, como extraordinario de Gnerra, 

el gasto de i  19.50, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Cboltiteca para qne 
pague el alquiler de tres bestias y la habili
tación de tres oñcialcs é igual número da 
sargentos que de orden suprema fueron remi
tidos á sentar plaza ,á Nncaome.—Gomnnl-

Autorizado por el seflor Presidente.
Rl Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
M. B . Rosales.

Be autoriza el gasto de $ 78.45

Tegucigalpa: 16 de enero de 19ü3.
El Presidente

a c u er da :
Autorizar, como extraordinario de Onerra, 

el gasto de $ 78.45, que se entregarán al Co
mandante de Armas de Santa Bárbara para 
que pague el valor ile las medicinas suminia- 
Iradas á los enfermos de la guarnición da 
aquella plaza en e! mes de diciembre próxi
mo pasado.—Comuniqúese.

Autorizado por el seflor Presidente.
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

la Guerra,
Af. B. RosaUs.

Be autoriza el gasto de $ 94.50

Tegucigalpa: 16 de enero de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

el gasto de $ 94.50, que se entregarán al Co
mandante de Armas de este departamento 
para la compra de 18 do 'eiias de saooa da 
bramante que se necesitan para el servicio 
de los cuarteles de ArMileria é Infanteri» 
de esta capital.—Coinutiiquese.

Autorizado por el seflor Presidente.
El Secretario de Kst ido en el Despacho da 

la Guerra,
M. B . RosaUt.

Nómbrase al Capitán don Luis Carrero Mi 
Mayor de Piasa de TruJlUo

Tegucigalpa: 17 de enero de 1903.
Estando impoiíbilit^d > el Comandanta 1.* 

don Rafael Rodríguez para continnat aa al
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ejercicio de la Mayoría de Plaza de Trnjillo; 
por tanto, el Presidente

a cc bbd a :
Qae cese en el ejercicio de sos fanciones, 

debiendo sustítairlo el CApitáo Luis Carrero 
Moreno, quien devengará el sueldo de ley.— 
Comnniqneee.

Antorizado por el sefior Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Onerra,
^f, B . Rafales:.

Se autoriza el gasto de $ 436.00

Tegncigalpa: 17 de enero de 1903.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, como extraordinario de Guerra, 

«I gasto de t  43C.00, que se entregarán al 
Comandante de Armas de Tegncigalpa para 
la compra lie los materiales de construc
ción de una galera que se destinará al ser
vicio de la.s ínulas pertenecientes á la Bri
gada de Artillería de esta capital.—Oomoní 
queso.

Autorizado por el sefior Presidente.
El Secretario do Estado en el Despacho de 

la Guerra,
.V. fí. Rosahf.

A V I S O S

mámente, encontrándose arriba de la des
embocadura del río Pataca, limitado del modo 
siguiente: partiendo de nn punto más 6 me
nos, cuarenta y ocho kilómetros de la deS' 
embocadura del rio antes mencionado, en un 
lugar conocido como limite occidental del 
Rancho Viejo de .Skelton, y llamado Barra de 
Arcilla Roja, en el río Patuca; de este punto 
siguieudo hacia el este, en una extensión de 
un mil cien metros; y corriendo al norte, mi
de tres mil ciento sesenta y dos metros y 
veintiocho centímetros, excluyendo la trave 
BÍa sobre el río; de este punto, y partiendo 
hacia el oeste, la misma extensión, ó sea mil 
ciento sesenta y dos metros veintiocho cen
tímetros; de aquí hacia el sur, la misma me 
dida; y de este último rumbo al este, dos mil 
sesenta y dos metros veintiocho ceutimetros, 
excluyendo la travesía del río Patuca, hasta 
volver al punto de partida.—Y para los 6nes 
de ley, se publica la presente denuncia.

Trujillo: ló de enero de 1903.
J osé A. T ejbda .

El infra-scrito, GobernaJ'ir Político del de
partamento, certifica el escrito, diligencia v 
auto que dicen: “ í'e denuncia una mina—
SeflorGobernador Pnlitico— P.—Yo, Ftderi 
oo Werling, mayor de edad, c.as.tdo v natural 
de Alemania, comp.srez jo ante iisfol, mani 
festando: Los seflnres Alberto .1. Stnilh,
Ernesto Koelpin v L.ai'reano Banogas, veci
nos de .San .luancito, loa ilos primeros, y del 
Valle de Angeles, e! úUim.j, han descubierto 
una veta que produce plata, en el lugar lia 
mado el Iliquidambil, juris.ii 'cióii ilel pue
blo do V\alie de .\ngeles; dicha veta queda li
mitada: por el norte. El lloriiiiguero; por e! 
sur, el portillo do t4uKyabillo; por el este, la 
cuesta de Cantarranas; y por el oeste, la 
Cucbill.a de Escobaln.— l‘.ira adquirir U pro 
pieil id de di,día Vi ts, que se H iinará “ La Li 
bertad.” hago. Á nomine de 1<H arrihi meii 
cionailo.-i tres sefloie.', forma» deniicio di- ella. 
— Teglicigalp *: ó lie marzo de li)o3 — Pete 
rico Werliiig.” -  Pret-H'ilado e n  siete dol mii 
mo á las 0 a. in. — L. \ .  Zúniga, .Siio.— <ío 
bierdo l’oülico ñel ilefortaniciiio.—Teguei 
galpa: 7 de m a ’Z • de 19o3. — Uegistrese la 
anterior ttianifeétarir.n y piibliquese el regis
tro por tres veces, de licz eii dn-z di«s, por 
lo meuoe.— Notif.ipie.-e.—G. Retes.— f,. A. 
Zúniga, Srio, — Ki. 7 del mismo mes se bizo 
el respectivo regotro. — Folios 4lJ y 47, drl 
Libro de Descubiimientos.—Zúniga, Srio.— 
Es copia.—L. A. Zúniga, Srio.

El suscrito, Admor. de Rentas del departa 
mentó de Colón, hace saber: que el seOor 
don Enrique A. Spears, de origen norteame
ricano y reaidente en la ciudad de Tegucigal 
M, por medio de au representante el sefior 
John T. Qlym, se ha presentado á esta Ad- 
ministraciÓD denunciando un terreno nacio
nal, sito en el círculo de Iriona, de este de 
pnrtamento, cuyo terreno manifiesta com 
prender ana extensión de mil ectáreaa, próxi-

SEGUNDO BRICE5TO,
Juez de Paz de este pueblo, á los señores 

Esteban Sánchez Campoe, Clemente y To
más Sánchez y (’arailo Bustillo, hace saber: 
que en las diligencias seguidas en su contra 
por el delito de atentado, se encuentra el au
to que dice:—“ JiizgHdo de Paz.—San José 
de Vado Ancho: 17 de diciembre de 19Ü'¿.— 
Per el mérito que anejan las presentes dili 
gencia.a, y de acuerdo con los articnlos 228, 
inciso 2 °, del Código Penal; 1.758. circuns- 
tanoias I.*, 2.* y 3.*; 1.7G0, del (,’ódígo de 
Procedimientos; y 33 de la Constitución Po- 
litica, decrétase prisión provisi-'iial i-ontia 
los individuos Esteban Sánchez Campes, 
Clemente y Tomás Sánchez y Camilo Bus- 
tillo, por el delito de atentado, cometido con 
tra los atn^nte.s deestaaiitorida-1, Simón y Ar
cadlo Rodríguez, Juan Quilimaco Vásquez y 
Visitación López, que eoiiduñían al reri Juan 
Sáiie.hoz á ponerlo á la dispesiciéin del señor 
Juez le Letras de Yusearáu; delito que fué 
cometido el 14 del presente mes, l omo á las 
12 m., en el ininto denominado “ Portillo de 
Flor Blanca,'’ (Je esta jurisdicción. Y para 
llevar á cabo e-ta providencia, expídanse dos 
mandamiinitos: uno dirigido al \l<ntlde atixi 
li.ir de este centro qiara qne. capture á ili- 
ches reos, y otro al .\lc dde de estas cárceles 
para q le los reciba una vez qne se.-ui captu 
lados. Y no h.ibien lo si lo habí Ins los reí a 
para ser noijiicH ios del auto de liroce.samíen 
til 7 pris-on provisional d-cretados, 6 ígno 
tandos9 .Sil para lelo, líbrense requisitorias á 
torios l-is .1necea ile instruc.ooii le la Repú 
liHi-a V demás HUtoridnd(-8 d'* U nusuii*, ex 
h 'l'lHiido V eupitcando sii < aptnra v n-inisii'ui 
con las seguridiides á estas .-áre» les y á la 
orden de f-ite .Iiizgado, ufivcieipin re ip'ii.d 
d.id en igualdad decirounstanoias. Filiación 
lie los leos: Ksletiaii .Sánchez Pampos, de 
regular estatura, trianeño, cara agiiilt-fla, 
ojos negros y huudidirs, pelo liso, cucrjio del 
gado, sin l icatriz visitiie, \isie )ianijilón y 
c.amisa de gén* ri> común. Cienieote -'■án 
i.hez, como .le V(inle afios d.< edad, alto y 
delgado de cuerpo, prieto, ci-.ra aguileña, 
barba cerrada, i'jns negrui, pelo liso, sin se 
Oal ni cicatriz visible, viste paiiia'ón y ca 
misa de género común. Tomás Sau- hi-z. 
como de treinta años de edad, do regular ta 
mafio y grueso de cuerpii. Llaiicc, njos ama 
rillos, pelo amarillo y liso, c><4̂u relon l.t, aíu 
sefia) ni cicatriz visible, viste pantalón y ca 
misa de género común; v Camil.i Bastillo, 
alto y delgado de cuerpo, tiigefio. ojos par
idos, barba rala, cara aguileña, sin dieates,

mayor de treinta afios, viste pantalón y ca
misa de género común. A los mencinnador 
reos cito y emplazo para que se presenten anta- 
este Juzgado en el término de veinte dias 4 
más tardar, y de no verificarlo asi, se lee de
clarará rebeldes y les parerá el perjuicio que 
la ley señala; fíjese aviso en ei local de este 
Juzgado, sáquese copia iiUcgra de este auto 
y remítase al redactor de “ La Gaceta” oficial 
de la República para su publicación, y un 
ejemplar del periódico r fU c io n a -ln  únase á 
esta cansa para loe efectos de lev.—Artículos 
137, 1.765, 1.766, 1.767. 2 078 y 2 079 del 
Código de Procedimioiit.' s —Notifiquese.— 
Segundo Bricefio.—Silvi-rio Gómez,—Pablo 
Sánchez M.”--Es conforme.—San .José de 
Vado Ancho: 17 de dicii inbre de 1'.102.—Se 
gundo Bricéño.

JÜAN C. DAVID,
Juez de Paz propietario de este pueblo, 4 

los señores Jueces de instrucción v demás 
sutoridailes de la República, hago saber: qne 
en los oficios de mi cargo se instruye cansa 
criminal contra Santiago Alvarado, de este 
vecindario, por *-1 delito de lesiones graves 
inferidas i'on utia escopeta á Bonifuiuo San
to .̂ el 12 de este mes; y apareciendo ser au
tor responsable de til delito el mismo Alva
rado, hoy le he deoret.udo prisión provi.nioiial; 
V no encontrándose aqui para notüicc.rle esta 
provideniMa, por h ilicrscevadido, lo cito para 
que se presente w'.n tu! t'ni en mi despacho, 
dentro de 20 días, bajo !i|it.-ii-ib¡irii'‘nto de ser 
deelanulo rebelde; y á lIiís , en nombre de la 
ley, exhorto y requiero para qne. si ¡iparecie- 
se en su jiiri-silicciiin, se sirvan ordenar su 
captura v remitirlo á mi Ju z g a d o  con las se
guridades dehidá.s—Filiación: como de 23 
años de ediid, color trignefi.i. ro b u s to  en lo 
alto y gnieso, pelo regio suelto, iiibi-ibe, tie
ne, adein.ás, atravi-s.-ido .'e un li.ilaz'» el brazo 
derecho hacia td costado, i-l qu*- debe estar 
idcatrizando. .S:iqnese y remitrsc e-tpia de 
lo expuesto, V leinitase al Director de “ La 
Gaceta” oficial para los efectos c.c ley. — Da
do en llumuva, á los 22 días del mes de no
viembre de 1902.—Juan C. D.avi'J-—Floren
cio Velásqiicz, Secretario.—Uiimuya: 23 de- 
noviembre de I9o2 —Juan C. Ilavi.l.

DANIEl, HERNAN
Juez de Paz suplente de San Esteban, á 

los Jueces de instrucción v’ deuiás autorida
des civiles y militares ite l.t R-piiblica, hago 
stiber; qne'-n el Juzgado-le i;i¡ cargo se ha 
décietalñ piisión piiivirio:iMi e n tr a  el reo 
.Juan Pago.iga, natural de Tt-gindgalpa, tmr 
los deliuis de hoinii-idio con->n mado en Flo
rencio Rodríguez, y lertioi.ch en -Andrés del 
mismo apellido, el i¿ü de sep tie ii'b r» ' del aOo 
l•onient<'; y no habiendo sido liahido en esta 
jurisdicción jiaia nutiticai le el de pri
sión provisional y tornarle su indagatoria, 
exhorto á Uds. á f̂in de que, r"! aparece en 
las de su mando, se sirvan capturarlo y remi
tir lo , ( oil tola Seguridad, ¡i laS C>rrce¡eS de| 
Juzgado 'le Lenas de lo Criiiniial de .fu ti cal» 
pa, y á la orden de aqUel Tiibuiiub á donde 
se ha rciniti lo !a (.aiis,» para-¡u conoi liiiiento. 
— Filiai'ión drl no: regular irtatura, grueso, 
ojos iiegri á y lliiudiilos, niioa (j.,-ba. descalzo, 
con dos ClCitri 'es visibles e:i I-i ffcote, viste 
pHMt.a’011 y chaquct-4. O fre z -o  I 'j=i reci
procidad en casos aeinej tiites. — Ksteban: 
27 de novietnV>,-e de 1902. — D in id  Hernán
dez.
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